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F-iEF'UBlJCA D~ COL{)i\RBU\. 

( \ 
' 

"Por la cu a;' se da cun1pilroientc, al fc1·1!0 o'e fr';Ci;2.: · :S ::.: ::·.::.. :-iptit. n1bt"~- :io 
?¡102 orof..o•·i:!,., D'"' ·<>/ Coró<:·&1·0 ,·le • . cr,·>,odo - So Jci ,.,,,, r) ,,., .. --(·e,,,,.; .•. '·'º "'- 1 , , . vi ~ v 1 ,.__,.¡ ,.__. , •• , .... ~ .. _...., ;..__ .a """"' ._,._ ,,. ..,,.11 ~·---· ¡...., _ _ ., 

Adn1inístratfvo - Se•::cfón PtJrnerD, .Expedk~:i.-ts- :··/0. (5[;-:·2" 

. ~-, l\fl'i\ll"·r.-,C , .• - -·· A"·~pc~-..- .. "· t:~- t~ 1 ~· i:""l ~ L~!:. 1 r·!. ;'lt;:) Jt-1 ~ '..: ' 

En uso de sus fac;ultacjes !ega!os, en esp1~cial !::--.s (~[: .. ·;;·er!c-: .. -:-. ¡::<Ji e; 
Decreto ·¡ 01 de 20C·'J, en conco:·a~~n.::;iél con 0)i artL::u!G 176 del C..:i·.:Hºo 
Contencioso Adrnlnistrativo y._ 

e o j\j s í D .e R .!\ j',J D o 

Que mediante escrito racii~,c1clo con el No, 029·¡49 <.\Ji 21 ck; dicicrr/);·e ds 
1993 1 los señoíes Lu¡s He1nancio Arigar:ta /\1;garit~ y Jc.:sr~- Herrnin!o J;_:!ic 
Bautista en su calidad de empicados d,3! INTRA, s,:·:!i-.::it:-::.r-:.,:1 c·.!·~~J !a 
Dirección General de !a n1iscna En!idad :icencia de funr..:!on::rni~:n~,:) p:-:-.n::: 

'ia empresa denom!;iacla 11\!\/EFiS:C)NISTAS DE ·r::Js>JS?Cº::TE:.'\ ¡)fe 
PASAJEROS OUI\t¡:-C•!A LHv1lTADA '·T~/~.t\!SC,Lli\i1?'..\ LTD.:\" t2nio~·¡(!¡) 
corno base e\ DE:cfeto 23.5"/ d:.::,! 26 c¡e ncvie::·r,'._¡;·.:: ·¡ 893, · ce:·¡ las 
<•¡'01 ·i.-r1',·es Car-L-,b:.---.'c.·t: ... a~· ..;;, v..l1Ci . e o .c:1,,.1d\_, 0, 

Modalidad: 
Radio de acciór, 
Clase de Vehí,:uio 

Zona do operación 
i'liveles de servicio 

: Pasajs-ros 
: Nacior,::d 
: Los ho:noloos.dos oo:· 0! l rrr-:.\ 1:::·1 e! . ~ ' 
s2rv1c10 de Transpo:..,~.;-.: f-1 (:;::-.:i:::.o Torr,:!~-tr~: 
· AL !orno:::.ir de 

Fj~,.... 'e\-- t.."" :...11·.l, r ,r·-- ..... ~f-:::.,·-.--, o.,,aJ,o,O,, y lnlX O 
1
.,,)1 ,,,·,,,,~,:o,, .. 

: Rutas 2.utori:~adé.s 

Y autorización pa.rél prestar el s2rvk:lo pú8!k.~o dn tn1i~s~on,0 dt ¡)r.;__·:::t:i]en)~
por carretera en lóS sinuie'.-:~2s ;ut,-~.::;: 
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1 
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RESOLUCION No. 'i.Yl8t:J:)~ UE 2002 1J gi n ~ f',' :
1
:,-s t; j' lh,;., ~~~~----·-¡ g () ,.h'f ~ ~~ , , : A 

"Por la cual se da cump!i1nie:1to a! fa;io do fecha S de se,:3i1
,,:~ .•:.;. /' d,~ .=:0·0° 

proferido por el Consejo de Estado - Sai:3 de le Contencio,:.:: .e· ~: 0 .;.,isin-l.vc - , 
Sección Primera, Expediente No,, füi82" · -

RUTA 2 .CÚCUTA - SANTA FE DE BOGOT/\ (vfa Málc,ge. y vsa} 
RUTA 3 CÚCUTA - 8UCJ'..8AMANGA (vfa P.:-,mpior,:1 y V'-F.) . 
RUTA 4 CÚCUTA - BARRANQU\Ll/, (vfa Oc2,ñn y v,,.,.) 
RUTA 5 CÚCUT A - OCAÑA (vía S2.rd:m:ta y vsc:) 
RUTA 6 SANTA FE BE BQGOTÁ - CAP,T AGENA (vic. '.},1c12,\En y ·.1sz,) 
RUTA 7 CÚCUTA - SARRA(~'QUILL/, __ (vía Buca;-arnar,;,a ·;1 ,·c.,,~) 
RUTA 8 BARRANQUILLA- SAhlTA MARTA y vsa 
RUTA 9 BARRANQUiLLA- CARTAG::CNA y vsa 
RUTA 10 CÚCUTA- M,\ICAO (vía Sucamrnanga y vs;;,) -
RUTA 11 CÚCUTA - PAMPLONA y vsa 
RUTA 12 BUCARAMANGA - 1/ ALLEC.!JPAR y vsa 
RUTA 13 CÚCUTA- RIOHACHA (vía Ocfil~a y vsa) 
RUTA 14 BARRAf'-JQUllLA- MAiCAO y vsa 
RUTA 15 SANTA MARTA - i\~AICAO y vsa 
RUTA 16 SANTA FE DE BOGOTÁ- C)CA~:A (vía Bucu2.,~·-c,rg::. y vsE,) 
RUTA 17 BUCA~AMAt'-:G/., - MÁLAGA y vs2. 
RUTA 18 BUCARAMANGA - SAN G !l y vsa 
RUTA 19 CÚCUTA--: P,GUÁCHICA (v:a Bucara;,1an;;_¡a ·-; vs:0

.) 

RUTA 20 CÚCUTA-AGUACHICA (vía Oc:aña y vsa) 
RUTA 21 CÚCUT A - VALLEDUPAR {';ía Ocaña y vsa) 
P,IJTA 22 SANTA FE-DE BOGOTÁ-1,f.ONTERiA (vía r .. ;e,:'c 1:,n y vsé!) 
RUTA 23 VALLEDUPAP. - RIOHACHA (víél V:llanusva :' ,_::,.é.) 
RUTA 24 SANTA FE DE BOGOTÁ- t,1EDELLÍN y vsa 
RUTA 25 CÚCUTA- BUCARAMANG:'\ y vsa 
RUTA 26 CÚCUTA - OCAÑ/\ y ,isa .. 

Que mediante Reso',ución 6590 del 2 \ ele diciembre ci,::: ·i JJ3, ex:x)C:ida 
por la Directora Liquidadora del lns'éí",uto Nacional c\:i Tfo:ispo11e y 

· Tránsito - INTRA, se concedió licenci2. de funciona!:1ie,·,to R 1.2, ernpresa 
denominada INVERSIONISTAS DE ,-RANSPORTES GE fºASAJi:::AOS 
OLIMPIA LIMITADA "TRANSOLlí'v1PiA LTDA" para ¡x9s:a 01 S,:,rvicio 
Público de Transporte Terres:!-e Autor.~c:_or de Pasaj,irc.3 pe.- Carrsle,él y 
Mixto, en las "-rutas peticic,nadas }, con !,, sig;__,Li~::2 c2¡-:c,cíc:c::d 
transportadora: 

CLASE DE VEHÍCULO 

Bus y/o buseta 
Microbús 

CAPAC. i,J1A.XiiV1A 

1·"",? 
U--

13 

C.L.F / .... C. ivlÍf,;1ív~A 
"-

Que mediante el oficio No., 00814 del 8 febrero de 1994, ei iV,:o1ist91"io é:e 
Transporte prohibió a la precitada socied:\d prest.,¡¡- 2! servicio ée 
transporte, hasta tanto no se notificara a los tercer.:;2 i:,tr·resados el 
contenido de la resolución que le otorgó licer.cia de lunc·o:-é,r,·,¡.,,;~to y s0 

resolvieran los recursos ,,n el evento C:e qu0 aqu51\os se ;;-iiGq:-, 1.,si1oran. 

Que mediante Resolución 48\l del 1 O de marzo de 1804, e:,psdida ;:,o~ ,,\ 
Ministerio de Trnnsporta sé decidie;-011 los recursos da 1·:,posición 

1 

\ 
1 

---·----· -···-·----~----·-·,~~-----·····-· 
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·t.,l'J~.c~-·--·----t• ~ ·, ¡ 1, , .. ·•• ir. ¡·~, ·,., ,p,1;. ,¡~ ~ .. \;-;· ,· ~~ '? •¡ · .>¡ .. ..· ' r i . . DE 2(;02 •• '~ ~~ ;¡ ,:.,;1 r· _, .t.<" Hop ¡\11.] 
,.... J ·.:.~ , •:,O 

RESOLUCION Nd1.f}U9~ 

' 

ºPor la cual se da cump!in\iento al f&llo de fecha 13 di; s.~2-:.:i-~ie::1b10 Ce 20'J2, 
proferido por el Consejo da,. Estado - Salé: C:e lo Contenc:::,r.;, i'.d.-;'ú,:s,;·q\iv,) -
Sección Primera, Exp2::Jiente No. 6922" -

interpuestos contra la Resolució1; 6590 ciel 21 
el sentido da rev,Jc_a¡-la en-sl.i inte;r:Cad. 

c.'.e dic!s-:·t,;;;D (~·~, í 333, e1'"i 

---
Que el Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia C:e CX!cutci, rrn,di2"1:e falle. 
de Acción de TLitela. feol:lado el 2.3 de octubre ci-:J 1 S9t, f0.';cl·1ió tut,"i"'r d,, 
manera temporal los derecl1os·fu;,damentales 2 la i;ü2,kt:.j y al tr::,b:ejo \' 
hasta que se decic!a el proceso que se adelant2 ::,:-.',e ia ,'urisc!icción 
contencioso- ad::,inistrativa de ios accionante~;, o~:.:'";-·,n,,,:lo a! M:nisterkl 
de Transporte permitir el fLmcio;1ar,1ie,110 C:.:, b Sé),:i""d¿!'.J 
"TRANSOLIMPIA LTDA" e,:pidiérdo \os correi;pc.;-,:;i~.;l'.rc;; pe:·:-r-.:sos y 
tarjetas de ope,·ación con .elación a \os vehfcuios ya s0:icitados y qu,3 
se soliciten, e impartir las comunicaciorn,s corr~:::,o:-,.:iier,tes a los 
terminales de trc.:nsporte y demi:s entidades sc,b:·a las que ·se ejerza 
vigilancia, para e! 1uncionarnientc de la mencior,s.d2. scdedad. Dicho 
fallo fue confirmadc por el Tribunal Superior del Cis\;i·,o Judici2.! - S2.:a 
Familia de Cúcuta GI día 7 de diciembre de 1994. 

La empresa INVERSIONISTAS DE TRANSPOR-i'cS DE PASÁ,JEROS 
OLIMPlA LIMITAD¡\ "TRANSOUMPIA, L TDA" instaura d0!nanda ante la 
Jurisdicción de Contencipso Adi-:-,inistrativa en ejr;,:-cic:o de le, Acción de 
Nulidad y Restablecimiento del Cerecho prevista sn -3! artículo 2.5 de! 
Código Contencioso Ad1ninis\rativo, sclicitando sfi dsc,>?'G le, nu!ldad ce 
la Resolución 493 de 19.94 y' co:~10 cor,sE:cuencia é.!·:e i,J ~.:1terior, revivir la 
Resolución 6590 de 1993. 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarc::- Se(:,.:ión Primera -
Subsección A. - Magistrado ponente Dra. Beé/:ri:~ fvi::.:-tínez Q..:inls:·o_ 
Expediente No. 4555, mediante San\encia de fec:·1e, 1,; ,:;e dicie::,bre ci(J 

2000, declaró la· nulidad de la Resolución No. OOQ,'.:-()3 e:&! 1 O de m¡;rzo de 
1994, por medio de 1a cual se rc·/ocó la Resolucié.:, t,!,J. ,:}3580 del 21 de 
diciembre de 1993. 

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Com:,r,ci.:,so Adn·,ir.istrativo, 
Sección Primera, mediante fa!lo pro1erido el 6 de s2¡:.<:;~;:-nbr,:; de 2002, 
dentro del expediente No. 69~2. actor Transo':rr1:::::; Uda, Consejer,, 
Ponente Dr. Manuel S. Urueta Ayola, decidió rev;;c8.r i2. ::en,e:icia del 14 ,, 
de diciembre de 2000 proíerida por el T:-;bu-,~"i A::rnitdstmEvo ds 
Cundinamarca, indicando err:re ol:-os apar"tes, !os siguienies: 

. ·~ 
"(-,.) 

"El Gobierno Nacional expidió d Decreto 2357 ::.',; ;;:·¿; ec',3 noviembre ele 
1993 "Por el cual se establecieron los requisíios p:,;:9 la ob,ención ele :a 
Licencia de Funcionamiento de fas empresas de t.-;c;nsporte que creen les 
empleados y exfuncionarios del Ministerb de Obras pL;bficas y 
Transporte y del INTRA Dicho Decreto obedeció e q1.:0 en vi;iud de /2 

1 
reestructuración c!el Minis/erio --'3 Obras púb!ics:.-, y Tré nsportc- Y de/: l 
supresión del Jf,.'TF-:A medi,,, ·3 el Decreto 21/1 rJ°9 1992, S3 ha~ 



' ,r11-1:a¡y-¡;;.~--·.'..,·- ·º) ,,_ -~i 4, ... ~1,-.~y .. 1 

-·---··--·····1 

RESOLUCION No.-J1,(389t? DE 2Díl2 § 11,) J f i, ,,\ ,; ; / 11.,¡,. NoA 
' .,;,, ,.,./',.Í .i'l, .. 

"Por la cual se da cwnplir,,ier.to al f.:iilo de fecha 6 de s0r:t',:;11br,,· d2 2002, 
proferido por el C0nsejo de,.··t:stado - Sala de lo Con~o;1clcs,; .\d:;,L·.:.=.~1·.:_t¡v:J -
Sección Prima:-a, E:A;:ied¡enta No. 6982" · 

dispuesto ·que se dsbía 'Procur.1r asesoría y apoyo :;spot:·iai a c;rupos 
idóneos de e,'Tlpleados intr:;?resaclos en- éxp/orar la ¡.x:;sff~:·/ic!ad dD c.'::_!31.cfón 
de empresas, dentro o luera dei émuiio de activ\JE,::1 c.", fa eniii'1ad .. ' 
(artículo 9°, numer2i 7, d6-! Decreto 2151 d,, 1992)'. 

"El artículo 1 º efe/ Decreto 2S57 de 1993, primera1m:, ,te ::i!<'.~io, es/,;)/eci0 
lo siguiente: 

"Los empicados y exfuncion.srios del fviinistfr<o ;~·.-:? ()b:as ?¡__:·~)Jicé::3 
y Transporte y del fnstituto ;\J:.1cionc:I de Tran::pori2- y Tr{,nsiio, qu¿, 
sean retirados de Í:::!S entfrf:·: des con motivC d~:- /2 .supr.3s/án d2 
cargos y de la liquic.':ición dsl lntra, ordenadE: rrs; -:!i:;r,te ,sf Oc,lcreto 
número 2171 de c!i,.,iembre 30 efe 1992, y consti;'c:y2n empross.s de 
transporte público municipal colectivo de pa":::'}:c<ros y/o rnixio y/o 
por carreter2; ¡x::1ra los · efectos c'a /¿ c,:.;.:;~tición Ce /21. 
correspondieni'e lic/::ncia c'e funcionaroiento

1 
c:·.::.::.:.-erán son1.-1tersa 

exclusivamente a =1 

las_ clis,cosiciones del ,.·)ré."::2:·,,:a [)s-croto '-'. 
(Tomado fielrnante'del texto origina!)". 

"La entonces .Direoto;a .del /NTFiA, aduciendo que reglamentaba el 
a1tfculo 2º, parágrafo 1, del citao'c, dec:eto, expidió !2 F?csolu::-ión N,ím. 
06422 de 11/ de diciem!:,re de' 19S'3, para impsr/fr ci.J ff::::n::ra gcr.e:·a/ !E. 
autorización a que se ret:cre el ar!./culo 983 o'e:/ c·é:.JigJ c./9 Cc:T1ét,..-:io, y 
así fue como resolvió: "ARTICULO 1 ''. Autoríz,¡se f.c, c:::ns:ii'ucijn el-e, l8s 
empresas de que tr2/3 el Decreto 2357' de 26 de ncvie,,;br:~ do 18[13, en 
cuínplimiento a lo esiab)ecicJo en e; parégrafo único d.:::l An'ícu/o 033 del 
Decreto 01 de 1990 (Código de Cc::wrcio)". 

"Con funda,nsnto en fas anteriores cíisposic.íones, e! ;1 
:.,, ,:·s Lliciern.':ira da 

1993, los seiiores Luis Hernando Angarita Angari!,, .::,.:i.::i ocL:¡x,~,a el 
caroo de SLc_bdirector Nacicnai de Trans,,;or/e /mer;;-.ur .. 'c.ioai del lNTi'iA, 

~ ., ' 
entonces en Jiquidació.i,, y José 1-i'erminio Julio E~u:is!:c-:, a lo s&zén, 
Cajero División Adrninístrallva de la Regional Nor:.::;:, :.:!9 Sant,.:.oc'cer ~}el 
mismo institutó, constituyeron la sociedad IN:1[~i-\SJ01\!iSTA DE 
TP.ANSPORTES DE PASAJEROS OLJMPIA ere,\ ''í~,ANSOLJMPiA 
L TOA", con un capital suscrito y pagado de$ 37.000.000,co. " . 

.. , 
"El 21 de diciembre ele 1993, Luis l·!ernanclo Angarh,-: An[Ja,i/a, actuando 
como representante lega! de esa sociedad y siend._; :n:11 Subdi:-2c/o,
Nacional de Transporte lntermunicipal del /NTr!A, sc-·lic.':éí licencia de 
funcionan1iento, fijación C(e capacic..'e.d transportadc1/::i, 25 ;-u!as con 3UD 
respectivos horarios, tocias en am{_;os sen/idos, así: CL: c1/:1 con destino 
a las ciudades de É0got2f D. C., B,x-aramanga, Ba;·,·:m-_:i:f.'io, Oc:,11c: (pcr 

· ' ) B /, " / { , AJ J I/' ' r, . ., C 1 vanas v,as; ogo a - c.,ar,agent1 v1a 1 ecE:, 1n;; ~~;tJ;~r-:::1::¡u1.•.¿:- ~.,an.;1 
Ma;ta; Barranqui//a y C$1ta9ena; CLÍcuta haci:J i:1óúr;_ .. o, P2,,::picne y 
Riohacha; Barranquff;'a- !1laicao; Sé.Jda lvlarta -- f,1/aic; D; r.·c·;-otá - C1._;a/Li; 

1 
1 

\ 

1 

1 
' ' ···--·------¡ 



,----------------·------------·---····--·-------·--· ¡ ~n ··~ . 
RESOLUCION NoJ1.8G98 DE 2ü02 

·I .~ ·~ t, i' ._. i • , .r-ir . r: , • , · .-t, - - , ·- . , i._, •• 1/ ., " l . ' :: . ' . ·, ·. ',. ,. .. .. , .1 • ,,,., 
• \;._f s1r, ... ,~il ~ 

"Por la cual se da cumplimiento al f"ilo de techa '6 i:Jc; ·'s-,c;.1,.:.11.t~::, d.:, ;~002, 
proferido por el Consz.jo de Estado -· Sala de lo Con ter:::;: ::s) .-\r.!1r.;;;lsl!·:.:.1t:vo -
Sección Primera, Exp0diente t--lo. fl952" 

Bucaramanga - Málaga; Buca:-E..'i,anga San Gii; Cci::•da - Agu2d,ica 
(vía. BucaramD.nga y ví~. GCéU?CJ; .CLÍcuta -- VE 1 :_

1::;.:,.::r·~!r; BDf.~tá ·
.'vfontería (vía fil!edoilin); Va!Jeclupa.-- fl!ohDcha (vía v·i/;_.-;:.:u.:,~,·a); Bo;:_ic:i -
Medellin. ". 

"Las características del ··-servicio. solicite.do en e.s!t:s rut3s h.-e.-on: 
Frecuencia, diaria; nivel de servicio, lujo y clase do v9!;-(cu!o, bus ylo 
buseta". 

"Además, Cúcula- Bucara/nanga, ccn frocuencia diE:.-·.12 .. sE~:·Jicic, ce,tri&:1te 
y clase de vehículo, midobús; y Cúcuta- OcDfaci, c::n íre::ue,-,cfa diaria, 
servicio corriente y c!ase ~e ve/Jict:ío, bus". 

. ' .. 
"La capacidad transportaqora que solicitaron para servir :2.:ss rutas y los 
diversos hora.-ios de las :mismas fue la de bus y 1o bus;;i'a, ca.c,2cidad 
máxima 132, y mínima 11 O, en tanto que la de microb;~·c: fua, m2xi/1';a, 1 éJ, 
y mínima 15". 

"Que el mismo día, 21 de diciem!Jre de 1993, la Ditectora del iNTRA, 
mediante la Resolución Núm. 065,10, ·dispuso au:c.1.'za, /a LicCJncia ds 
Funcionamien!o solicitada, en la madaiidad de pas,,j,,ru,, rcr.fio de acción 
nacional, para todos los niveles de ser .. ticfc d¿: tn.:r;:::por~·& público 
establecidos en el :Jecreto 1-927 c.'e 1991, asign.,,,·1dc'J i,'S 26 r'..!:&s y 
horarios que pidió la empresa,. ccn /as misrnas ,;i:l,'éiclerfsUcas y 
capacidad transportadora indicadas en la solicitud, y s2iiait!ndo que 
contra ella solo procedía el recurso de reposición. EsL, rc•.,o!ución ie fue 
notificada al interesado e! día siguiente". 

"El 3 febrero de-1994, mediante el oficio N~ím.00:0.·J.-.t, e! ivii,.ist:rfo ds 
Transporte le cornur:Jicó al repr,csentante c.'~ !,-: L::!C,i': c;,.1e c1eb!a 
abs'enerse de serv¡·- 1-s r"'-" qu- /e; 11"'0' '8'1 "1''10 "',-:·, ,,-"---~_.-:,¡" IJ;,c-+« ,',o·-1·'0 { . / JCl i....l¿Q-.., ~ e; J .::1 , 1 • ., .. , c;'-;-'-11 ........ :..1 .. u, ct,Jh.:t ~·-' 1 

el acto respectivo quedara ejecutoriado, previ.3. no!ifi;:,xión ,-i !as 
empresas c¡tJe fueron afectadas por dicha a:fjudicé,cl:·.'1, y q:je las 
diligencias para e/efecto se estaban realizando". 

''Así fue co1no la r0s01Ución la· fue noti/icada c::-;r:.:Dr:ci:':í1G:?ta a 17 
emprnsas más en calidad de terc:3ros debido a c¡t'} 2,1 ·}::,s ru/;c,s :Jtrás 
enunciadas prestaban e/'mismo se!vicio debidamenie _,;1,u:'c,rizac!as por el 
INTRA, quince (15) da las cuales ir,,erpusieron reposicíc,' c:,nt:a e/ID. ante 
el ahora Ministerio de Tráns. -:xle, en virUd de que ,é:."r :.;/ 1;-;omento haiJfa 
sido reformado el antes M, .ister!o de Obras Púb!:::8:, y Transpcrte, y 
había asumido las íunciones del Jr-.t;-RA porque ést,, :·,:-.J:!', C:esaoarec:ido 
desde el 31 de diciembre de 1993". 

~'El 28 de diciembm de í993, el Decreto 2357 de 23 ::',; 
1993 fue dp·-,--1do mediante el Decreto 2633 de .28 <.',;, 
1993". 

c!icfr:..·,r,.Jre de 

¡ 

i 

1 

\ 
! 

--------"----·--·-·----·_.J 
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RESOLUCION No.J1.8898 DE 20(12 _ JºBls; e '"' rr·-, f'j ·/,<-:;··,, .. 
• ;r ( ~· ;. :: ~ ;o,¡:i. i\o.6 

- .• ., .,, \'.·' ,\iit! 

"Por la cual se da cumplim;Gnto a: fallo C:0 lecha 6 ci2 se,:';iern'.)re de 2Ci02, 
proferido por el Consejo de Estado - Sala de lo Cc,n,;m,;'c.~.:, Ac.11in;stra\ivo ··· 
Sección Primera, Expediente No. 6982" 

·' 

"Contenido del acto acusado. En. · virtud del r&c:ur.;o d:9 rc.'¡X)sición 
interpuesto por las empresas an:es indicadas, el ,,,;to a,;usecio revocó la 
mencionada Resolución Ntim.06723 de 21 de c!idon·:Jr.·J de 1993. Para 
el efecto, en resumen,. v atendiendo /os motivos co incD:1for1:1idac/ de los 
recurrentes, expuso cíui;-con /3 expedición de dicha re.solución se 
vulneraron der:echos tunc/amentales como /os do /::: iguale/ad , clebido 
proceso y libre competencia, consagrados en los ,;,-/f.:;ufas 13, 29 y 333 
de la Constitución Política, respectivamente; que quienes constituyeran 
empresas al amparo deÍ artículo 1 º del Decreto 2357 de í 993 debfan ser 
empleados o exfuncion'arios que tuvieran la condición d0 retirados de /2,; 
entidades aludidas pos supresión de célrgos o liquida.::ión del iNTRA, 
condición que no tenían los socios de la actora en'-0/ momiinto en que 
ésta se constituyó; y que no se cumpiió con el es;'udio previsto en e! 
artículo 2º, parágrafo 2º, del citado decreto para o,orgar la licencia en 
cuestión, para lo cual esa norma preveía un término de 45 días. 

"Las excepciones. Las excepciones e/o inepta c'."JmEnda; pcr no hab0r 
sido demandado el oficio Núm. 00814 de 3 de ieb;-.:c.•ro de 19S-4, y de 
decaimiento de la Resolución Ntím. 06590 de 21 ele diciembre c:e ·t993, 
por la derogación de la norma en que se sustentaba an/es ele que 
cobrara ejecutoria, no tienen vocación de prospsrar, por cuanto el 
primero, como lo s0ñala el a qua, no constituye acto ,.0:c!minis/rafivo, ni se 
integra con el acto demandado, sino que sólo con:i.~n,-"' una aelve1tencia o 
prevención a la aclara en viitud c'e los efectos de fa ::.:.'tuAción jurídica en 
que se encontraba la citada Resolución 06590, s::;:'o es, que aún no 
estaba en firme, y por lo tanto no podfa ser ejectt,:a. Por ccnsiguiente, 
ese oficio no cree, modifica ni extingue situación jwk'ica alguna, sino que 
es simplemente un medio de comunic:::.ción de ur:a situaci:5n jutfciica 
dada desde antes tle! mismo. 

"En cuanto a la excepción de pérdida de fue1za ojecu,\)ria en 1.nencfón, 
" cabe decir que amén de que esa situación n0 en:::1va el contto! 

jurisdiccional de los actos administrafjvos, el acto de:/ cuel se predica, 
esto es, la pÍuricitada Resolución Núm. 05590, no as objeto da ta petición 

· de nulidad, que es _Ío que primero que so debo '!'("<aminar en es!,9 
proceso. Se entiende: •. que la contmversia dt:·!: a CEJ:/ra.-sa sob!-e h 
petición de nulidad del acto de revocación, esto u:;, I¿; fieso!ución Núm. 
000493 de ·1994, para Jo cual no es menes!e.- es'iudic1r sí ia que :rue 
revocada perdió o no fuerza ejecutoria, o si es po:,.'J-.,/e o no que se reviva, 
por cuanto ello seria· pertinente-en caso ele que so decr0tara la nulidad y 
se deba determinar la prosperidad ele las demás psti.Jior:es .... ". 

"Examen del reCurso. Ai respec~·o la Sala advierl.G c,1iI2 ::..i 1Jicn aí ar:is·u!:.1 
1 º del Decreto 2.'357 de 1993 prescribe que p2':"Ei fa c-bl&nc:;C:n d6 is 
licencia de funcionamiento en cuestión /os beneii,:,Jao'os ,:;on eso cleD.'éh'o 
dr'lbían someterse exclusivamente a las o'isposicio,,es del mismc., ello ne 
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"Por la cual se da cumplimiento al !a'!o de fecha de·' se';. :,&·,,,~/1'8 de 2002, 
proferido por el Consejo de Estado - :::ala de lo Conter,c'-'.)·,c .t,e:mindrc,::vo -
Sección Primera, Expediente No. 6932" 

' significa que· en lo no regulado .-101 procedimiénto aC:;J;::'.fstrativo que 
debía surtirse para atender !as so/ici/ucles que al efecto Sé: ;;rescn~m.n, 
no se podían aplicar las ·normac de la primer¡., ;::,«r!e · c!ei Código 
Contencioso Administrativo que fu,;ren compatibles ccn el é,sun/o, por 
cuanto, por más esp~cial que f,1ece la regulación de .:l.'ct,,:, d&cretc,, 0/ 
trámite que debía dársefec" a--/as peticiones dM céc,s~: necosatiamenh, 
daban origen a. un procedimie1;,to administrativo, cuya a:;tuaci:5n 
corresponde a las que se inician en ejercicio dei derech::; :de p&/ición E:n 
interés particular, prev!sta en el artículo 4º, numeral 2, c!G dicho código". 

(. . .) 

"En este orden de ideas, .. la Da/a obs;;1-va q,.•.i, "-(:.:,n relaci.jn al 
procedimiento administrativo el Decreto' 2357 de 19J3 D:c:iia!ó, e,, su 
artículo 2º, las autoridades compete:ntes para resolver /i-:s solicitudes ele 
las licencias de funcionamiento; que dichas e.utorid2des dabían fijur las 
capacidades transportq.doras automotoras requ:Jridas, verifica,- G! 
cumplimiento de los requisitos· que debían cumplirs& par¿ o,o~gar ic;;s 
rutas solicitadas; que la autorizac!:5n previa para c,,,nsii:'uir la soci.odad 
podía ser otorgada de manera ger.e,a! pcr ei INTRA, c::,.r;-,:;. en ef:,,uo io 
hizo; que recibida la documentación completa, la auic.rid,,·d compete¡¡i'e la 
estudiará y procederá a expedir 'ª correspondiente resolución dent;o de 
los cuarenta y cinco (45) días siguientes" .. 

( ... ) 

( ... ) 

( .. .) 
• 

"El a quo ha decretado fa' nulidad del acto acusado pe, considerar que 
viola los artículos 29 de la .;constitucic5,n Política y 1 º c:e/ Decreto 2357 de 
1993, al enwntrar que el Gobiernó Nacional fu9 quien autorizó la 
constitución de empresas de transporte por funcionatios y e;dun9ionarios 
. del INTRA y que los integrantes de la sociedad actora so &ncontrabs.n en 
la situación prevista en el artículo 1 º precitado, debicic a c¡:1e íos cargos 
que desempeña/Jan ya se encontraban suprimido,,: ccn ·ocasión de !a 
liquidación del !NTRA, y su retiro se haría efecfivo a p,"r.'ir del 80 de 
diciembre de 1993, además de que actuaron al ampat;.>; c.'a nom-:a:: que 
estaban vigentes y del principio de .buena fe consagnch en el ar!ículo 83 
de la Constitución Política". 

Sobre el particular, es menester poner de presenta c;,;:,s• parc1 resolver los 
recursos de reposición en comento y revocar la Res:..,':1ción Múm. 08390 
de 1993, El Ministerio de Transporte no sé/o considc,ró !a sitJación efe los 
integrantes de la soci&dad actora f,·enle al artículo 1 º del Decreto rJúm. 
2357 de 1993, sino que también tuvo en cuenta otros 11spectos re/aUvos 

L____ _____ --'----________ _J 
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~ 1 ! ,, ,, " }' . ' u . . t fu-~.., -·· ,. ·- ,.\. "''l"' r¡ ~, Por la cual se da cumpilm1ento a, {allo ·d" chu o a-a ;; \-·fl1:J1·,;,,;e de "'º"2, 
proferido por el Cc,1sejo de Estado - Sala de lo Cor:tGr;c-!cso Ach-.inistrativc --
Sección Primern, Expediente No. CS82" -

a la legalidad de dicha reso/u.:,_.jn y por tanto expu.•·.o otras razones para 
adoptar la decisión aQ.Usada, cc.,n10 atrás se re3.,:_,¡-¡(.•, de rn;.;.:/o .... e¡ue el a 
quo debió igua/Jnente j._)aber exE.n-dne.c!o taies razon;.;3, por cuE...rL'c, era do 
prever que una sola r~zón faliic!a puede no se: su(icJsnte p&ra anu!ar 
ese acto, en la -medida en que alguna ele las o;ra;;: no ex2minacias 
justifique la revocación ae-]a-aiuc'ida resolución". 

A lo anterior se agrega que la S,i/a encontró ac&."!é,do 2/ a!canc:e qué· el 
Ministerio ele/ Transporte le dio al a11ícu/o 1 º de! d&cre!o 2357 de 19D3, 
en sentencia deí 6 de julio de 2001., expediente N,.::n. 6379, consejero 
ponente doctor Manuel Urueta Ayo/a, proferids. c1:· un caso s.'n1i!ar al 
presente, al respecto se dijo lo s.'guiente: 

"En lo concerniente a la violación que ss invcca del a;tícu/o 1" 
del Decreto 2357 ele 1993, que la actora h2ce derivD.r de una 
supuesta 01rónea interpretación por el !/:inisietio, por entender 
que los ex empleados era1 los únicos que po;HEin beneficiarse de 
este decreto, se observa que esta interpretación aparece en la 
resolución revocada, tal como éitrás se ano:ó, cuando se considsra 
que la autorización para constituir empresr;,s c','J i1anspor!e púbiica 
municipal es para quienes "sean retir;;;,dof:: ele las entidades 
(aludidas) con motivo ele la supresión de can;;os y de lic;uidacién 
del INTRA, ordenada mediante Decreto 2 f lí de 30 de diciembre 
de 1992". 

Co1no quiera que el fvlinls·terio de Transr,--:.>r:.: e¡;co:t1ro que p:s I a 
la fecha en que la emprt',sa hizo la so/icill:d sus 3ocios no tenhn 
esta conclición, .. sino qu9 éiLÍn aran func:fonarf,:,s c!irec.:t~!vos d,~) 
INTFlA, consideró que so violaba dicho artículo, por cuanto no s2 
daba la colldición que se exponía en f:c:: res:;,lución revocac!a, 
~ircunstancia ql)e, además, no ha desvirl:...is.0'0 hi actora, sino que 
lo corrobora en la exposici:5n de los hechos. E! citado ariículo dics: :, . 

"Artículo 1 º. Los empleados y exfu,;::icns.ri::;s del i'Jiin!sterio 
de Obras Pública·s y Transporte y c'EJI lns.lituto N;,cional de 
Transporte y Tránc:_'to, que sean r&lira_(ic2..5- je fas entidades 
con motivo de la suoresión rle came,s 11 c'a .'a liquiclac'ón da/ 
lntra, ordenada madiante el Dec;-2(:, r,L','718.0 2172 c!e 
dicien1bre 30 o'e 19.-·· ·!, y cor:s:ii'uy21n en,prf;SéiS d'=' 
transporte ptíblico municipal co/.sc!ivo c':J pasajeros y/o 
mixto y/o por carretera; para los efectc,s ds la obi'ención c!e 
la correspondientCJ licencia de t::n.::fém:1mienio, deber,.:n 
soineterse exc/usi'/Dn1ente a las d!sp;-:,5iciD:'H:JS del píesen:e 
Decreto". 

'----------------~--------------------
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RESOLUCION NoJ 18t:531_8 DE 2002 e~ ~ n i ::: j nn'~_) :-:oj,1 l'<o.'> 
t ,· ~ "4,J .. o"._., ,., -'~~·--··, 
'Por la cual se da cumplimiento al fallo de iecha G c'-9 céi~ ,,,niL,:'e C-:o 20G:>., 
proferido por el Co:,sejo de Estado - Sa!a de lo Conlonc;..:s::; t~dr,~ini,trntivo -
Sección Primera, Expediente No. 69'32" 

f- '* * * 

Vista la expres .. :-r1 subrayada, ,;e ¿:p;-ecia que ía 
interpretac!<Jn cerisumcfa · no se apa:'EJ e',:,! a!cwx::'?J-de ía 
norn1a. En consecuencia,_ el cargo resL;J:a. inFundaclo". 

"Lo anotado significa_qµe según ía norma lré!nscrita, &ra necesario que 
los interesados lwbieran· tenido la condición da exfunciom::rios o 
empleados retirados de las eniidades en menc.'61; ni momenlo c'-9 
constituir la sociedad en comento bajo el benefic.-'o q1:0 les ofrecía ,é'I 
Decreto 2357 de 1993, y en el presente caso, los .'n:2-,s-sados no tenían 
esa condición ya que eran funcionarios aún en ejerci:;io de sus cargos, 
uno de ellos del orden nacional y de nivel de direc;_:fé,n, según lo indica el 
empleo que ocupaba, el cual incluso teniendo tod:;;vfa e:;a condición d:J 
alto funcionario actuó como representante legai d."c: )a sc.ciedad ante la 
misma entidad, formulando la so!icitud de licencia :!e funcionamiento e! 
2-J de diciembre, 12 que fue concedida ese mismo c;;E1". 

Por consiguiente, la sentencia seíá revocada, de c!;:ond9 es menester 
examinar los derm!s cargos de la demanda". 

"Examen de los demás cargos de la demanda. Violación de íos artículos 
73 del e.e.A y 58 de la Constitución Política. 

Se basa en que la Resolución Núm. 06723 de 199-4 fue revocada sm 
consentimiento de la actora, a pesar da que haber creado una situación 
particular ya consolidada. 

Al respecto, como ya se dijo, la rovocación se proo'ujo s-,~ desarrollo d-91 
recurso de reposición que terceros interesados inte;pus;emn coni'rn aquel 
acto, es decir, se trata de una revocación dentro de la v.ía gubernativa, 
muy distinta de la revocación directa como recurso extraordinario, d&do 
que tienf! su propia regulación, prevista en los ar!!culc:; 50 a 30 de.' 
e.e.A., esto es, la de la vía gubernativa, según h: cual no se r,1quiere 
consentimiento de ninguno ·de los interesados en e! a-;;io revocado en 
virtud de los recursos propios da esa vía sino c¡ue es sw'iciem·e que 
cualquiera de' eilos lo recurra 0n tiempo y prcspe:·e d recurso que 
hubiere Impetrado. Al efecto, téngase en cuenta q,.;a SQ ha dejado en 
claro que tales disposiciones eran aplicables en el procedimiento 
administrativo mediante el cual se expidió la Res,;iu{:ión revoceda, por 
cuanto el deáeto 2357 de 1993 nada dispuso soi1ntios recursos ele la 
decisión que pusiera fin a la _actuac':ín administrativ2. 

La del sub Jite no es, revocación directa, que ea~ la que requiers 
consentimiento del titulé'., del derecho, cuando el acto rs•vocado cr:,a una 
situación jurídica particular y concreta, según el arlíc,.¡lo 73 o'·al e.e.A, 
precepto que por ello no es aplicable al presente caso. 
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' -..,J !! · .. ~r . 1-.); t,¡yd,. 
"Por la cual se da cumplimien!o al falio de fecha é, C:a s,•púe,i';tire··"cte 2002, 
proferido por el Co;1sejo de Est&d:, - Sala de lo Coí.te:·,::io::o .ll,C:;,1i:;istrativo -
Sección Primera, E:,pediente No. 6982" 

Además, la situación jurídica r1ua se creó medi~1nte té!! resolución no logró 
consolidarse, toda vez que h: n;isma nunca cob;ó fi:meza, p01'·-cuantc, 
según el a;1ículo 55 del C.C.A., /Os recursos de, In ví:: gu!;2rrutiva so 
conceden en el efacto suspensivo, y por causa (el .-e,::urso interpuesto 
fue revocada, es decir, de,;aparecíó del n'.·:.:ncl.:;; Jurídico estancia 
suspendida en sus efecto::;_jurídicos. Luego, no ex!stió.d'éirecho adquirido 
alguno en cabeza de la actoi'ii pcr razón de dic,Li2 reE:o:'1-1ción, da suer!a 
que tampoco ·es aplicable al caso el artículo 58 cie la Cor;stitución 
Política". 

"Violación de los artículos 29 y C4 de la Constilución Política y 14, 28, 35 
y 74 del e.e.A., por haberle siclo notificada a tercarcs la resolución 
revocada.... · "-., 

Reiterando la aplicabilidad de las normas de la p1Jr:1era parte del Código 
Contencioso Administrativo, por las razones ya expuestas, se ha de 
considerar q¡¡e toda decisión que pone fin a una actu2ción administrativa 
debe darse a' conocer a'/os terceros que sean eventua/r:,ente afect&.dos 
por ella de forma directa e inmediata, en virt11d de lo dispuesto por el 
artículo 46 del e.e.A., eh concordancia con los ariícufos 14, 15, 16 y 28 
inciso final, del r¡1ismo yódigo. En el presente c.c,sc, por especial que 
hubiere sido el tratamieilto que se quería darle a los exfuncionarios y 
exempleados en comento, 110 hay circunstancias que justifiquen el 
desconocimiento del derecho de defensa y de audiencia Je los terceros 
que pudieren resultar afectados por las decision::'s que se tomGri.J¡ a 
favor de aquellos. Ello sería desconocer elemenUs p,o;:;fos del r,tícfeo 
esencial del debido proceso. 

El acto acusado _seiíala que los impugnan/es de la rsso!ución revocada 
prestaban servicios en muchas de las rutas de fa; 26 que le fueron • asignadas a la actora, hecho que ósta no ha desvirtuado, luego, es c!E:;o 
que resultan afectados de manera ,directa e inmecL-:!a pcr tal decisión, 
de donde e¡;¡¡¡ necesario informarlos de la misma, como en 3;'ecto se hizo 
mediante notificación personal, mecanismo en un tocio procedente, al 
tenor de las disposiciones citadas. Por Jo tanto, no so le ,_.-j,::;/ó por ese 
hecho a la actora el debido proceso, por el contra;í:,, ~? le dio cabal 
cumplimiento". 

(...) 

"Asimlsmo, enlrtt las normas superiores invocadas sri el recurso de 
reposición se encuentran los aníéulos 13, 29 y 333 c!,iJ ia Constitución 
Política, así como los a'rticu!os 1 ·' y 2º del Decr,:,to 235 7 de 1993, 
pudiéndose observélr que, contrario a lo sostenido _s-o; la 2c/ora, rJn la 
resolución acusada se exponen las ..-azones por las cuales se consideran 
violados dichos artículos. Es así como respecto ds !ds primeros, se 
advierte que el privilegfq dado a los empleados ;' &X s:npleados de! 

i 
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"Por la cual se da cumplimiento ai fallo de fecha e,'-dfi 's'.:¡~liE!tT:'J.ré''da 2002, 
proferido por el Consejo de Estado - Sala de lo Con?on.::mi:i AC:ministrativc, -
Sección Primera, Expediente No. 6GS2" 

INTRA. y del Ministerio de Transporte, mediante la resolución 
revocada, ponía en desventaja a los demás ciudad,,nos, con f.c,_cua! .,e 
violaba el derecho de·1gúaldad y a ia libre compe!enc0 !a". 

"La Administración también expuso los motives p,,r !os cuales s,? 
consideraron violado/; los ar:lícu!os 1" y 2º del Docre(o 2357 de 1993 pcr 
la resolución- recurrida, como son, en primer lugi:;r, que quien.Ds 
constituyeron la empresa y solicitaron la licencia d,:, funcionamiE·nto 1;0 

tenfan la condición de ex -fu::cionarios, segtín atnls quedo e;;puesto, 
siendo que a juicio de· la deméindada debían tener:a, por interp;e:ación 
de/ citado artículo 1 º del decreto 2357, la cual :a 52!a ha en~:ontracio 
acertada. 

En segundo lugar, aduce que la licencia se oio:gó sin los previos 
estudios técnicos exigidos, incluso por la normativida:::! espec:almeri:e 
aplicable al caso, segÍÍn el parágrafo 2º del arti,;u/o 2" del mencionado 
decreto 2357, tales cdmo los estudios de factibificlady de disponibilidad 
en las rutas y horarios.solicitados, por lo cual, pot lo de:-nás, corresponde 
a la realidad procesal, por cuanto estando pre':is,o que entre ios 
estudios a realizar en dicho parágrafo estaban !::s roi,üvos a la fijaci:5n 
de las capacidades transportadoras automotorl!s requeridas en cada 
ruta por parte de ia autoridad competente, según se desprende del inciDo 
primero del mismo artículo 2º, no hay siquiera r,;ención de la reaiizacié,n 
de esos estudios, y menos posibilidades de que se f;u:;·ieran efectc1ado, 
habida cuenta de que la licencia le fue otorgada a la aciora el mismo c:,a 
en que la solicitó, el 21 de diciembre, no obstan/a q,,o ,JI paréigrafo 2º en 
comento había señalado un término de 45 días, !érr;;ino que jus:amen!e 
se explica para posibilitar tal,ss estudios, /os cu_!:::s os sabido que, 
requieren de investigaciones téc1úcas re!acionac.':::s cc:i:· la cfor;;ancl& ·y !; ! 

prestación del sendcio en cada ruta, sus caracle:i,!icas, etc, apsrt-:: de Ir: 
capacidad transportadora que p:tede ofrecer la er,-:;:,,D,a so/icftanie C:e 
las licencia". 

(. .. ) 
<~ 

J 

"Este documento, que se supone fue elabci.,ic'.:- .3/ mismo 21 e,'2 

diciembre, día en que se soliciló y se ccy;;,):;fi5 la lic.sncia o',? 
funcionamiento en cu,::stión, corrobora la ausenDia ~:'e cualquier esluc/i<i 
técnico tendiente e. fijar la cap!Jcidad transportac!orc: automotora exigidi1 
por el inciso primero del a11ículo 2º del decreto 23:57 de 1993,tanto que ni 
siquiera se hace alusión a esi'e aspecto del trámite do !a solicitud de la 
licencia de funcionamiento, de manera que el es:i:dio se redujo a los 
aspectos meramente Jormales, lo cual explica qci0 esa lícc;ncia hubiera 
sido concedida· con la so1prenclente celeridad 'iu,: Si', ao'vis;;'a en lo,c 
hechos". 

(. . .) 

'----------~-------------------------·---_J 
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"Por la cual se da cumplimiento al fallo de fecha 6 c'.3 1;.2r:\2m~re de 2002, 
proferido por el Consejo de Estado - S:'tla de lo Cr.,n'.(,n,::ics,.e; ,:>,cl~r,:r.;:,t·c1tivo -·· 
Sección Primera, ExpGdiente Ne. 69f:2" 

(. .. ) 

(. .. ) 

(. .. ) 

(. . .) 

-~ * * * 

" . 

"El solo texto de las consideraciones de la reso!u:::icn rs-,_.,ocada pe:rnh'<c, 
deducir esa desproporcionada situación de privJ/sr;,1:0 s favor ds les 
peticionarios, muy por encima del propósito bLs~::;.;.Jo por el régimen 
especial a favor de !os exfuncionarios en comento, cci'-i:o ·3:-a el de darles 
asesoría y especial apoyo parn la creación c'e cm_::..r2.sas ar,'.e su 
situación de desempleados, pues/o que se ~,xpidió sh~ c1 ;mp!ir d t;knit2 
previsto en el_Decreto 4357 de 1993, que permitiera verif!.c:2r la idoneid«d 
de la empresa para la ·adecuad." prestación del s,,rvic:io, prevjsfa como 
requisito en el artículo 9º, numeral 7 del c;'ecreto 2; 5 í de 1992, que 
autorizó dicho apoyo; idoneidad que se presume refciicla al cub;ímiento 
de tal número de .rutas, horarios y capacidad de trnnsporia que le fueron 
autorizados a .ta actora, y preservar la calidad y segurid:c:d de/ se,vicio y 
íos intereses de terceros, sino que la única ccnsfd,,m.c!ón fue sobrn 
aspectos puramente formales". 

(.'.) 

( .. .) 

(.'.) 

( ... ) 

(.'.) 

,, 

..--------------------·· > _,.,,.-------

• 

Que a través de oficio '!'Jo. 2657 fechado el 31 de oct,!bre de 2002, 
radicado en el Ministerio de Transporte, bajo el i\'O. Gfrí 91 del 12 de 
noviembre de 2002, la Secretaría C:,; la Sección Pr;.-;,cq:, c!e la Salc1 de :o 
Contencioso Administrativo del Conse\o efe Estado, i:!9. cc-n1om1idad con 
lo dispuesto en el artículo 173 del Decreto 01 de 1984, rc?mitió fotocopb 
debidamente a1,1tenticada del talio d2 fecha 6 de s::;pt:smbre del afio 
2002, indicando ·que' el mismo -se encuentra le;::-.lr,-,er.Ie notificado y 
debidamente ejecutoriado. 

Que la sentencia del máximo tribunal de lo contencioso administrativo 
resolvió de mar-e- definitiva la situación de la licencia do funciona.T:ienio 
de la· empre!;·, 1 hr ~'."'LIMPIA L TOA, concedida rr,eJiar,'.e Resolución 
6590 del 21 de diciembre de 1993 y amparada t,·.:>.,,c:i:oric,mente po, e! 

\ 
1 
1 

1 

i : 
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._ 1 ij' n l P ",,.,, •. "¡2 RF~OLUCION No. ~E. 2002 . ''i) l./ t _/i ii j. . Hoja N:;.u 

'Por la cual se da cumplIm1ento al milo e echa Je tlc,p\:0rnfüe aa 2002, 
proferido por el Consejo de Estado ··· Sala de lo Cont,mcioso Administrativo -
Sección Primera, Expediente No. 6982" 

, 
Tribunal Superior del Distrito JvJicial -. Sala Familia rnedi2.n!e faiio del 7 
de diciembre de 1994, q~_e resolvió confirmar en todas y Cé.~da un.: ... -de sus 
partes, la sentencia proferida el dfa veiniiocho (28) de o·:tubre de 1994 
por el Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia de C.'.lcc::a, que tul-:,ló, de 
manera temporal y ha_sta que se decidiera el proc,;;so -?ni,J la juris·:Hcción 
Contencioso- admin!stratiV-a~·los d8rechos fundarnen:,/.35 .c;_ la igualdad y 
al trabajo de los·accionantes, lo cual ;1ace necesario qua ¿i Minis:erio e,;,3 
Transporte adopte las m,edidas administrativas pert:nc,.t0s, con el fin da 
dar cumplimiento a la decisión judicial. 

En mérito ele io expuesto, este D&spacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Dar cumplimiento al failo p;·oferido por el 
Consejo de Estado - $ala de lo Contencioso Adrdn:2-lrc.,ivo - S-3cción 
Primera, fechado el 6 de septiembre de 2002, rneci:a.r.\e Eil cual revocó la 
sentencia apelada del 14 de diciembre ele 2000, p:·oferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, en el senlido c\e dar ac,\icación a la 
decisión con ten id.a en la Resolución 493 del 1 O de iT:."rzc, ·de 1994, que 
revocó la Resolución 6590 del 21 de diciembre de 19:?,3, "Por la cual se 
autoriza Licencia d¿, Funcionamienlo, rutas, horar!eis y s::: fija capacic.'ad 
transpoltadora, a /2 e:npresa INVEnSIONISTAS DE TF?A: JSPORTES DE 
PASAJEROS OL!iv'!P/A L.IMITADÁ 'TRANSOL/MPI/, LTD,\". 

ARTICULO SEGUN:JO.- Como consecuencia de lo 2-n!eric,r, qüedan sin 
efecto legal todas y cada una de las autorizacio:·,es c,),1cediclas a la 
empresa .. INVEFISIONISTAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
OLIMPIA LIMITADA, "TF!AN.SOLlfviPIA L TDA"~ p8.ra la prestación del 
servicio público de transporte, relacionadas cori la ;::;si9n2.ción de rutas y 
horarios y fijación de capacidad transportador:i 2n especi;:d las 
Resoluciones 477 del 16 de inarzo de 1999; 594 dé! 8 de abril de 1999; 
3130 del 23de dlciembri· de 1999; 3·135 del 23 dt? didembre,de 1999; 
3136 del 23 de diciembre de 1999; 1368 del 29 de ~n:c,yo de 2000; 3608 
del 18 de diciembre 2000; 361 O del 18 de didernbre 2000; 
001248 del Q:2 de marzo de 2001 y 0205 del 18 de juric ,:e 2002, como 
también todas aquellas derivadas de la celebración d2 converdos ele
colaboración empresarial, bajo las figuras de consorcio-, unión temporal o 
ásociación para operar como empresa-de servicio públ\;o J.9 transpor,0 y 
demás actos administralívos- mediante los cuales ss hc;i.:,icir-:m autc:·izad-::> 
servicios para la prestación del ser'!icio público ele ¡:.,~s::;¡s,:os de radio de 
acción intermunicipa!. 

ARTICULO TERCERO.· i~otificar al 
INVERSIONISTAS DE TRANSPORTES 
LIMITADA "TRANS )LIMPIA L TDA el 

Gerente c!e la er,1presa 
DE PA~,AJEFiOS OUMPIA 
contenid:::, de la presente 1 

1 

1 
1 
1 ______ J 
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RESOLUCION No.V1.8f39B DE 2;)02 R ~ L ¿'.LJÜL llo.iaNo.1,: 

"Por la cual se da cumplimiento al fuilo ele fecha 6 d,: s2¡J1iembre de 2002, 
proferido por el Consejo de Estado - Sala de lo Conte:·;cicso t..dmir,is:rativo -
Sección Primera, Exp0diente No. 6982" 

' 

*: ,;, ""· '.j: 

resolución; de conformidad a lo pr2ceptwado en los articulos 44- y 45 del 
Código Contencioso Adm/1Jistralivo. .. 

ARTICUJ ... O CUARTO.- Compulsar copia de la prescn·;.9 prov\dencia al 
C-óñse¡o de Estadp.- S:¡i.;(a de lo Contencioso Adr::inistre.tlvo - S-eccíói1 
Primera, al Júzgádo Cuárttr P:tornis_cuo de Fam,::a de Cúcuta, a iEt _ 

. Superintelidencia de Puertos y Transporte, a lé!Pólicí,, de· Carreteras y 2. 

la Dirección Territorial Norte de SEtnta\ider. 

ARTICULO QUINTO.- Contm el pr0sente acto admi,,is',rativo1l'íbpí6cedé' 
recürso alguno por tratarse de un acto de ejecución, cie D.cuéídO con 10 
seiialado en el artícu!o 49 del Códlgo Contencioso AC::rninistrativo. 

"·· 
ARTICULO SEXTO.- La presente Resolución rige & par'c!r c'e la fecha de 
su notificación. 

NOTIFÍQUE8E Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a 

f 

·/_ Proyectó: Claudia Montoyá i~/ ~-
---13ev/s6: Jaime /-l. Ramíre:z B. 

R./. No. · 
6 de diciembre /02 - Fallo Transolimpia 
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